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San José, 17 de febrero de 2005

RVR-006-2005

Doctor

Luis Paulino Mora Mora

Presidente

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

S.  
D.

Estimado señor Presidente:

Me refiero a su solicitud formulada mediante Oficio No. 018-2005 de fecha 16 de febrero del 2005 suscrito el señor Secretario General interino de la Corte, Lic. Ricardo Monge Bolaños, para que rinda informe sobre la queja formulada en contra del Magistrado Luis Fernando Solano Carrera, en su condición de Presidente de la Sala Constitucional.

Adjunto a la presente el  Expediente No. 05-000057 del Tribunal de la Inspección Judicial que he tenido a la vista con los antecedentes de la queja formulada. 

ANTECEDENTES

1-)
LOS MOTIVOS DEL QUEJOSO
La denuncia fue formulada el 31 de enero de 2005 ante la Fiscalía General de la República y ante el Tribunal de la Inspección Judicial del Poder Judicial por el señor Harold Juergens Miller.  
El señor Juergens alega como fundamento de su queja, que no puede haber mayor violación a los derechos constitucionales, en particular del debido proceso, cuando éste es irrespetado por la propia Sala Constitucional a la hora de aceptar, estudiar y fallar los recursos. Estima  que frente a esta situación no hay remedio en virtud de que es la propia Sala la encargada de velar justamente por la tutela de esa garantía constitucional. 
Manifiesta el quejoso que el sistema jurídico de un país democrático requiere independencia de hecho, pero también apariencia de esa independencia, es decir transparencia en sus funciones.  Por tal motivo considera que fue aprobada la Ley de la Jurisdicción Constitucional la que en su artículo 39, señala claramente que el Presidente de la Sala Constitucional o su secretario deberá asignar los recursos y acciones de  inconstitucionalidad a los Magistrados “(...)en turno riguroso (...)”. 
En criterio del señor Juergens, dicha norma pretende prevenir el hecho o la apariencia de que un magistrado seleccione los recursos en que él tiene un interés particular o especial para resolverlos, lo cual puede ser interpretado como una predisposición sobre el tema de las partes. 

El quejoso considera que es un hecho que el Magistrado Solano ha estado actuando en contra de lo dispuesto por el artículo citado, ya que estaba asignando, o permitiendo al Secretario de la Sala asignar, los recursos de amparo en una forma que indica predisposiciones y patrones claros de asignación preferencial. Manifiesta que aunque no puede afirmar si sigue haciéndolo en la actualidad, un estudio realizado por el que analiza unos 15 recursos presentados durante el 2002 y 2003, demuestran esa situación. 
El quejoso se manifiesta disconforme con la respuesta que el Magistrado Solano Carrera le brindó el 28 de febrero del 2003 sobre la forma de asignación de expedientes.   El señor Juergens señala que a pesar de que don Luis Fernando negó haber realizado dicha asignación en contra de lo previsto por la Ley, no ofreció ninguna explicación para aclarar el sospechoso patrón de asignaciones, a pesar de que es obvio con solo ver las estadísticas, que no pudieron realizarse de acuerdo con un  turno riguroso. 
Agrega el señor Juergens en sus alegaciones, que de hecho su análisis final incluyó unos recursos después de la fecha de respuesta del citado Magistrado e indica violaciones continuas del principio de asignación en turno riguroso. Adjunta un extracto del documento presentado el año pasado a una Comisión Legislativa que según afirma contiene las cifras y los detalles del asunto bajo estudio, incluyendo las cartas entre el Magistrado Solano y él. Añade que no está seguro de las normas del Código Penal por las que podría ser imputado el señor Magistrado por lo que considera una violación continua, no solo de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sino también por violar la confianza que tienen los administrados en la integridad de la Sala Constitucional, quienes creen que el principio del debido proceso va a proteger sus derechos constitucionales. 

Refiere el señor Juergens que presentó un recurso de amparo en contra del Magistrado Solano (Exp. N° 7573-03) por violación del debido proceso.   Señala que la sentencia es lo que esperaba al no encontrar en ella ninguna explicación satisfactoria a la situación, pues era muy difícil que el mismo indagado fallara en con contra de sí mismo. Estima que gran parte del voto de la Sala hizo referencia a un recurso basado en un caso penal que no tenía nada que ver con su recurso e incluye,  según él, una amenaza directa en su contra por si sigue con este caso. Transcribe el considerando IV que señala lo siguiente: “...si se estima que ha habido alguna información inexacta o alteración de los hechos por parte de esta Sala o algún funcionario en especial, puede denunciar tales acciones ante el Ministerio Público, en procura de los intereses que estime lesionados”. 
Finalmente expresa el quejoso, puede ser construido (sic) como orden de la Sala Constitucional, que el Ministerio Público avalúa (sic) esta denuncia en forma seria y hasta el fondo.  Adjunta a su denuncia varios documentos que constan en el expediente y un estudio sobre la aplicación de “turno riguroso” en la asignación de los recursos de amparo con los respectivos gráficos. Señala para notificaciones el fax 249-30-83 o 290-76-28 (folios 1 a 3).   
2-)
RESPUESTA DEL MAGISTRADO SOLANO

El 28 de febrero de 2003, el Magistrado Luis Fernando Solano le remite al quejoso el oficio PSC-0038-2003, en el cual resumidamente le expresa lo siguiente:  
· Le aclara al quejoso que, aunque se haya dirigido a la Presidencia de la Corte, el asunto concierne a la Sala Constitucional sin que el Presidente tenga potestades para intervenir en lo que la Sala resuelva. 
· Le indica al quejoso que la distribución de amparos y hábeas corpus se realiza en forma automática por el sistema informático jurídico de la Sala y al ser la computadora la que realiza tal distribución de modo automático, resulta imposible su manipulación.
· Refiere el Magistrado Solano que no tiene conocimiento de algún parentezco entre el Magistrado Adrián Vargas Benavides y los señores Carlos Vargas Pérez y Fernando Vargas Chavarría.  Le transcribe en lo conducente el artículo 31 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, indicándole que el Magistrado Vargas no ha tenido que aducir a esa disposición.
· Le manifiesta el Magistrado Solano al quejoso que los antecedentes profesionales o laborales de los Magistrados que en el pasado han prestado servicios a entidades u órganos públicos, no son motivo de impedimento para que estos puedan conocer asuntos en los que esas Instituciones sean parte.
· Le explica al quejoso que la Licenciada Lucila Monge, Letrada de la Sala Constitucional, trabaja directamente con él y no tiene relación con cuestiones de amparo o hábeas corpus por lo que no podría interferir de ninguna manera o lograr algún tipo de influencia en los asuntos que se tramitan en la Sala.  El hecho de que ella sea hija de una persona contra la que tiene planteada una denuncia, no tiene ninguna relevancia.
· Finalmente, el Magistrado Solano le informa al señor Juergens el estado de las notificaciones de los votos dictados por la Sala en los asuntos en que él ha intervenido y le manifiesta que se ha procedido con él de la misma forma en que se hace con cualquiera otra persona que acude a la Sala en procura de sus derechos.
3-)

REMISIÓN DEL CASO POR PARTE DEL TRIBUNAL DE LA INSPECCION JUDICIAL

El TRIBUNAL DE LA INSPECCION JUDICIAL, mediante resolución de las 8:00 horas del 3 de febrero del presente año expresó: 
“En vista de que la presente información es contra el licenciado Luis Fernando Solano Carrera, Presidente de la Sala Constitucional, pasen las presentes diligencias a conocimiento de la Corte Plena, para lo que a bien tenga disponer, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 182 de la Ley Orgánica del Poder Judicial” (folio 44). 
Dicha resolución fue notificada al quejoso el día 4 de febrero del presente año.  
RECOMENDACIÓN

De conformidad con todo lo anteriormente expuesto y salvo mejor criterio, considero que la Corte debería decidir sobre alguna de estas tres alternativas: 

1-) 
Pedirle al Magistrado Solano Carrera un informe preliminar sobre los hechos contenidos en la queja para luego decidir si hay mérito para instruir un procedimiento formal.

2-)  
Que la Corte proceda de una vez a darle trámite formal a la queja formulada por el señor Juergens y designe a uno de sus miembros como órgano instructor para los efectos de abrir un procedimiento debido,  con las garantías de audiencia y defensa, como paso previo a cualquier otra decisión. 

3-)
Que la Corte acuerde el archivo de las presentes diligencias de queja considerando que se trata de un asunto de orden administrativo y del cual el Magistrado Solando Carrera ya dio debida respuesta al quejoso siendo innecesaria la apertura de un procedimiento formal.

     Del señor Presidente, me suscribo muy atentamente,

Rolando Vega Robert

Magistrado de la Sala Segunda
SE ADJUNTA:  Expediente N° 05-000057

Cc:
archivo

